
























Inscripción N° 3112032
Inscripción DANE 150001003081

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO

Colegio Departamental
Juan Pablo II

JORNADA DIURNA

VILLAVICENCIO - META

En la ciudad de Villavicencio (META) a los 29 día(s) del mes de noviembre del añо 2002
se reunieron, con el fin de formalizar la graduación de los alumnos de último grado, los suscri-
tos Rector y Secretaria en la Rectoria del COLEGIO DEPARTAMENTAL JUAN PABLO ПJORNADA DIURNA. Institución aprobada en el nivel de Educación Básica Secundaria yMedia Académica y Autorizada por la Secretaría de Educación del Departamento del Meta,para otorgar el Título de BACHILLER ACADEMICO; según Resolución No. 1043 del 30de Octubre de 2000.

Comprobada la situación Legal y Académica de cada uno de los alumnos que cursaron yaprobaron los estudios correspondientes al nivel de Educación Media Académica, se procedióotorgar el TITULO DE BÅCHILLER ACADEMICO al graduando cuyos nombres, apelli-dos y número del documento de identificación se relacionan a continuación:

a

OBANDO ROMERO CESAR ALBERTO

T.I. No. 860123-34682 de Villavicencio

Es fiel copia tomada del Acta Original General No. 57 de fecha 29 de nov. de2002
que consta de 117alumnos; que comienzan con el nombre de ACOSTA ACOSTА
JAMES OSWALDO

y se cierra con el nombre de ZAMUDIO VILLARRAGA ALFONSO.

Firmado por JESUS MARIA GOMEZ GOMEZ (Rector) y ELVIA LUCILA BELTRANLADINO (Secretaria).

Dada en Villavicencio, a los 29 días del mes de noviembre d2002.

No requiere Registro de la Secretaría de Educación según, Decretos 921 del 6 de Mayo de1994 у 2150 del 5 de Diciembre de 1995; de la Presidencia de la República.

JESUS MARIA GOMEZ GOMEZ
CC No. 17.301.566 de Villavicencio.

Rector

Firmado

ELVIA LUCILA BELTRAN LADINO

C.C. No. 51.978.856 de Bogotá
Secretaria









La Rephlica de Colomhia

El Ministerio de Educariún Nacional

yen su nombre l

El Colegio Departamental
«Juan Pahlo II»

Villavirenrio - Meta

Autorizado por la Serretaria de Educación del Departamento del Meta,

següu Kesoluciõn No. 1043 del 30 de Octubre dE ZONN

Jaruada Diurna

Confiere as

Cesar Alberto OHando Romero
Identificado(a) ron.J. Na.860123-34682 re illavicencis

El Titulo de

Bachiller Académirn
Por haber cursado y aprohado los estudios correspondientes al Nivel de

Educación Media Académira, (Articulo 28 Ley 115 de 1994);

según los planes y programas vigentes.

Rertor Serretaria

Anntada al Kolio No. 76 del Libro para Control Interna de Diplomas No. 12

Dado en Villavicenciu - Metn a 29 de novierabre De 2007

No requicre Registro de la Secretaria de Edurarión,

segúu Decreto 921 del 5 de Mayo de 1994.

y 2150 del 5 de Diciembre de 1995;

de ta Presidencia de la Repüblira.









D topalxe
www topalxe.com.co

"La mano amiga de su empresa"
Nit. 800.202.522-2

Ltda

LA SUSCRITA GERENTE GENERAL

CERTIFICA QUЕ:

El señor Cesar Alberto Obando Romero, identificado con la cedula de
ciudadanía No 1.121.817.872 de Villavicencio, laboró en nuestra Empresa
desde el veintiséis (26) de Enero del año 2.004 hasta el treinta (30) de abril de
2005, con un contrato laboral a termino fijo como aprendiz del SENA,
devengando un salario mensual de doscientos sesenta y ocho mil quinientos
($268.500) pesos mcte.

La presente se expide a solicitud del interesado 'a los cinco (30) días del mes
de Enero de 2006.

DISTRABUCIONES
PALXE LTDA

22-2

NIDIA OLIVEROS LEAL

Gerente

CRA. 31 No. 41 - 64 Centro PBX: 6722208 FAX: 6628867
e-mail: topalxe@stell.net.co









































SE
Empresa Social del Estado

de 

Solución Salud

GOBERNACIÓN DEL

META

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA EMPRESASOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL META “ESE SOLUCIÓN
SALUD"

CERTIFICA:

Que una vez revisados lo archivos que reposan en la Entidad certificamos que elSeñor CESAR ALBERTO OBANDO ROMERO, identificado con cedula de
ciudadana No. 1.121.817.872, suscribió Contrato de Prestación de Servicios con la
Empresa Social del Estado del Departamento del Meta ESE Solución Salud, sinsubordinación laboral, conservando su autonomía e Independencia, como sedescribe a continuación:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 644 del 16 de mayo de 2023

Objeto: Prestación de servicios profesionales de asesoría de ingeniero de sistemas
para la administración de la plataforma Secop II ESE Solución Salud del Meta.
Plazo de Ejecución: Cuatro (4) Meses y Quince (15) Dias.
Valor del Contrato: Dieciséis Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos Moneda
Corriente ($16.250.000,00)
Prorroga: Dos (2) meses
Adición: Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) M/cte.
Fecha de inicio: 16/05/2023

Fecha terminación: 30/11/2023

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Implementación del modelo de contratación de la entidad en la plataforma del
SECOP II.

2. Creación de los usuarios de acuerdo con la estructuración en la plataforma del
SECOP II.

3. Soporte técnico básico en la sede principal vía internet.
4. Implementación del Plan Anual de Adquisiciones de la entidad en la plataformaSECOP II.

5. Capacitar al personal de la ESE.
6. No ceder todo o parte del contrato ni subcontratar sin la autorización previa y

escrita de la E.S.E. Departamental "Solución Salud".

Calle 37 No. 41-80 Barzal Alto Villavicencio - Meta
PBX: 6610200, Linea Gratuita: 018000918663
www.esemeta.gov.co
gerencia@esemeta.gov.co
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